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Expediente:   Estudio de Detalle PL18/13 

Promotor:   Familia Conejo Sarabia. 

Situación:    ED-P.1. “Calle Don Cristian”.  

Distrito:  1. Centro. 

Asunto:   Publicación Aprobación Definitiva. 

 

 

 

 
Con fecha 27 de septiembre  de 2.023, se recibe documentación completa 

correspondiente al ED en Calle Don Cristian. 

 

ANTECEDENTES:  

 
En acuerdo adoptado en Sesión Ordinaria del Exmo. Ayuntamiento Pleno 

celebrada el dia 12 de marzo de 2018 se aprueba definitivamente el Estudio 

de Detalle en Calle Don Cristian. 

La publicación de dicha aprobación queda condicionada a una corrección 

de orden menor en la superficie total del ED. 

 

 

INFORME:  

 
Según el acuerdo del Pleno: 

TERCERO:  Condicionar el registro y publicación del presente acuerdo a la 

corrección de los 2,06 m que disminuye la superficie del ámbito, así 

como las superficies resultantes, conforme lo recogido en el informe 

técnico del Departamento de 16 de febrero de 2018 y lo dispuesto en 

el art. 33.2 b) LOUA. 

 
El documento presentado incorpora: 

ESPACIO PARA EL  SELLO DE REGISTRO: 
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- La corrección de la superficie del ámbito tanto en la memoria como en 

los planos. 

 

La documentación presentada se corresponde con la aprobada 

definitivamente y da por cumplimentado el requisito de la Sesión Ordinaria del 

Exmo. Ayuntamiento en Pleno celebrado el día 12 de marzo de 2018, para 

proceder a su publicación. 

 

PROPUESTA: 
 

Conforme a lo analizado en el presente informe, se propone: 

 

Dar por válida la documentación técnica presentada para poder publicar el 

documento del Estudio de Detalle recogido en el PGOU/11 como ED-P.1, y 

aprobado definitivamente el 12 de marzo de 2018, en Calle Don Cristian, de 

fecha 21 de Septiembre de 2023. (2023-09-27 - 625936-23 - Doc. Tec. PL18-13) 
 

 

 

Málaga, a la fecha de la firma digital. 

      

LA ARQUITECTO MUNICIPAL               LA JEFA DEL DEPARTAMENTO 
Fdo: Aurora Requena Santos                               Fdo: Elena Rubio Priego 
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